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..POR LA CUAL SE OTORGA UN PERIIISO DE OCUPACION DE CAUCE SOBRE LA CUENCA DEL RIO

RANCHERIA, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO "üEJORAiIIENT0' GESTION PREDIAL' SOCIAL

Y AIIBIENTAL DE LA vIA IIAYAPO - fTIANAURE" EN JURISDICCTÓN DEL MUNICIPIO DE i'ANAURE.

LA GUAJIRAY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIREcToR GENEML DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

CORP0GUAJIRA, en uso de sus atfibuciones consütr¡cionales, legales, y reglamentarias, especialmente las

cgnferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de

2003, articulo 12 y siguientes de la resoluciÓn 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015' y

CONSIDERANDO

eue mediante escrito de fecha 22 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N"

20163300294052, et señor JAIME ALFREDO MASSARD BALLESTAS identificado con la ceduta de

ciuddania número 7.427 '028de Bananquilla, quien ostenta la calidd de Rr:presentante Legal de la empresa

VALORES y CONTRATOS SA - VALORCON S.A con numero de NIT 800.182.33S8, solicitÓ Permiso de

Ocupación de Cauce en la fuente hídrica clenominda Rio Rancheria,, para llevu a cabo el proyecto

"n¡eioR¡ureNTo, cEslón pReotn-, socrAl y AMBTENTAL DE l-A vlA MAYAPO - MANAURE, EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM" acompañándota del respectivo Formulario Únlco Nacionalde solicitud

de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos establecido para este t¡po de trámites y anexÓ los documentos

requeddos para tal finalidd.

eue mediante oficio de fecha 25 de Febrerc de 2016 y radicado en esta CorpormiÓn con el N'

20163300294722, ta empresa VALORCON SA aportó informaciÓn adiclonal relacionada con la entrega del

Formato MSE-FR-zg - sobre el presupuesto socio - ambiental del proyecto.

Oue mediante escrito con radicado No 20163300203511 de fecha 17 de lvlarzo de 2016, CORPOGUAJIM

requiere al interesdo inform*ón retmionda con el permiso 99 qu inteÉs, el cual es atend¡do mediante

oficio con radicado No 20163300304432de fecha 13 de Abrilde 2016.

eue mediante Auto N" 602 de fecha 20 de Mayo de 2016, CORPOGUAJIRA avocÓ conocimiento de la

solicitud antes mencionada, liquido los costos del servicio de evalumión y tramite y se ordenÓ coner traslado

al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta CorporaciÓri, para los fines pertlnentes.

eue en cumplimiento del Auto precitado, el funcionario comisiondo de esta entidad, realizó visita de

inspección ocular al sitio de interÉs, por medio de la cual se d*prendb el informe técnico con radicado No

20163300176693 de fecha 18 de Agosto de 2016, en elque exp)ne lo siguiente:

OFSARROTLO DE ¿.4 Y'S'TA.

En cumplimiento det Auto referenciado, el pasado Velntiuno (21) da Julio de 2016, s.e.practicÓ

visita de inspwión rc,utu a /os sd¡os de inferés, realizando un reconido a la vía Mayapo-El
pájato-Manaure, soóre /os sifíos indicdlre a intervenir. La inspecciÓn fue aeompañúa de la

tnó Vielka Pimienta Padtll*Especialisfa Ambiental y el lng. George Jan-Especialista

Hidráutico, ambos vincutúos a ta Empresa VALORCON S'4.

En desanotto de ta inspcción t&ntca, se pudo oheruar la existencia de box+oulvert

consfruidos con anteta66¡n al proyecto en menciüt, presentando un compoúamiento de esfia.¡e

por ta época de sequla gue ie mantiene; se presurne un cauce consfanfe y decreciente' que

fruct(ta de acue¡do al régimen bimodat de lluvi*'

En ta visitase oóseryó además procesos erosiros en los encoles y descoles de algunos box'

coutvertdefido a ta ercsiÓn eÓtica que presentdezona a interueni¡"
t,,\
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Adicionalmenfe se observaron algunos Box+oulvert con prcblemas en /os snfemas de
encOfes, Cescoles e inclus,ive, se vio gue fallaron en /as losas infertares y superiores y hasta en
sus a/efas. Esfas son les razones por las cuabs según et solhitante, se t¡ace necesario
obtener el permiso paft p(frer interuenirlos, que en algunos casos, corresponderla ¡eforzaños,
en atros reemplazartos y en cieftos puntos, construir nuevas oMas para mejorar el drenaje
superficial de la vía en interuención.

Descriüendo un Wo el proyecto en concordancia can la documentrción presentada y et
obleto contncfual del p,"oyecto, la construcción de las o0ras en general, ofrlclece at
meioramiento y rehabtlitación del tramo de vla Mayapa - H Pájaro - Manaure, de acueña at
contrata /NylAs N" 1391 DEL 06 DE acruBRE DE z01s "MEJoRAMtENro. GEsilóN
PREDIAI. SOC'AI Y AMBIENTAL DE U ViA MAYAPA - MANAURE, FN EL
DEPARTAMENTO DE U, GUAJIP.A,

H documento técnlco de saporte del permiso solicitdo a la autaridú ambientat competente,
destrca gue /os esfudbs .7 diseños anajaron la recesidú de mnstruir y/o mejorar las obras
hidráulicas, 'ncalizadre er: la Vía de que del Corryiniento de Mayapo conduce a el casco
Urbana del Municipio de Manaure, en la jurtsdi,rclón det departantento de La Guajin, que
implican la aupación temporal o permanente de /os cauces. Se resalfa además que a lo targo
del tramo vial en mención /as o0nas se realin¡an puntualmente en dos secfores; un prtmer
sector comprendido por aproximadamente 7.2 kilünetros (PR22+440 fiasfa su empalme con ta
vía denominda el 15cerce a/casco urbano delnnegimiento del Pájarc) sin obras de drenaje
de ning(tn tipo y no se oberva caneteable defrnido, y elsegundo secfor que cubre desde et
empalme de la vía (con la caneten del 15) hnta empalmar con el pavimento encontrado al
llegar alcasco urbano dellrlunicipio de Manau¡e.

Entre las abscisas PR23+267 y el PR32+216 (empalme det pavimento de Mayapo y ta
ca¡reteta deí 15) la vía no se encuenúa defrnida y ya con las esfacas de topografía que
delimitan el trazado donde se constuye el tenaplén como primera capa de la estructun del
pavimento. En esfe secfor la uúcación de las obns tle drenaje se encuentran ya ctefinictas,
estableciendo que para esfe secfor pertenecen en un 1000Á a obns de arte nuevas, gue
conesponderían a unas Veintiocho (28) ofrris de drenaje, conforme al Estudio de Hidrotogía,
Hidráuliny Socavrción.

EL segundo tramo conesp'tnde a aproximúamente 19.4 kitómefios {PR32+216 a pRSS+llT),

entre El Páiaro y e/ casco urfuno de Manaure) donde la vla está provista de Veinticuatro (24)
esürucft¡ras que permiten unregular drenaje fransyersal y se rquieren las nuevas esfrucfuras
de drenaie tnnsversal enlis;tadas en las fablas 2 y 3, En esfe secfo¡se cuentan con un númem
considerabíe ob o0ras de drcnaje que debn ser interuenidas, bien sean para refarzarlas;
hrcerles refuenos en los sisfemas de encoles y desco/es, y en atgunas ocasrbnes,
reemplazadas.

SegÚn la inspxción técnica a los sÍros donde se proyecta et permiso de ocupación de cauce,
se pudo evidenclar la ner,esidú de interuenir sqfores de/ úamo viat pam mejorar et drenaje de
/as esconenffas suprfrciales dunnte el periada de lluvias en los ttlferenfespunfos identÍfrcados
y ueríftcados en campo y pan lo cual se utilizarcn he¡nmientas de poslcionaniento glohal
GPS.

De igualmanera, sepudo evidenciarquelospuntos a interuenir rcquieren pronb solución dado
que se encuenta activa la erosión del talud de la vÍa y se requiere ta canstrucción de atgunos
box+oulvert antes de que el periodo de lluvias que ya inició, se refuerce, conforme Cita un
informe det TDEAM debido al fenómeno de ta niña gue se pronosttcó en esfe sector del
Depaftamento de La Gua,tira. Se resa/fa que dunnte et rcconido se pudo constatar que
acfualmente algunos fux<aulveft presentan un flujo de balo caudat y conesponden en su

G¡¡, ? to l? - 25
wrw.corpoguajlrr, gor.co

fiioh¡ch¡. ColomNa.



Corpoguoiira
*- * iJ:*-.,. I t-'

mayoría a un estdo intermitente, pero par los vasfigíos erosilros del secfor se prevé

contundencia en avenidas sÚütas y tonenciales,

por otra pafte hidrotógianente, las ob¡as a construir e,one,spnden a secfoles soDre el

tamo de vía Mayapo - Et pájaro - Manaure de manera definida y punfual, en donde se estima

et paso Ae un vótimen ¡npottante de aqlua correspondiente inlistlntamente a su área aferente

confarme su diseño ge,setercionado indique, esencialmente frente a evenfos de precipitaciÓn

de alta intensidad.

En la actuatidú no se han presentado precipitaclwes conslderaDles Y prácücamenfe las oüras

se podrian desanottar con menos impxto, en ta medida gue se cumplan fodos /os requísitos y

se evalué ambientalmente las espec/?'cacrbnes del proceso canstrudivo.

H peticionario indica que para ejea¡ta /as oüras hidráulicas requeridas pan meionr ylo

refanar et drenaje superfrciat de la vía MayapuÚ Pájan-Manaure ubicdas a lo largo de los

32,7 kitómetras de vía a interuenir, solicita le sea otorgÑ el permisa en ffimite, para afurcar

punfos o sdros ubicados estntfuicanente unforme el Estudlo y Dbeña Hldráulico de la vía,
'por 

un términode 32 meses , tiempo estiputado para ta ejecuciÓn de /as oü¡ras de meionmiento
'y 

rehabititación det tramo de vfa,'oüeto'detCoñtrato de-obrasuscnfcr con et INVÍAS. Señala el
'¡nteresada 

que et Acta de tnicio de /as ofuias, fue suscnfa en el mes de Diciembre de 2015 y

que teniendo en cuenta que la soticitud del permiso fue radicda en el mes de Febrero de

i016, entonces ta vigercia del permiso otorgado ane'sponderla hasta el nes de Agosto del

año ZA|L, lo cual to ánalizaremos al momento de otorgar el señalado permiso de OcuprciÓn de

Cauces. Se desfaca úemás que ettrazado compteto tiene 54.6 kilÓmetros, de los cuafes ya se

han construido 21.9 kilómetros de latotalidad.

CONNATACIo¡IES AntEtEVIAtES Y Ev¡¿UACIÓN DEL DOCTJMENTA

Seüún el análisrs rJe! documento tecnico de sopofte para la "S0t CiIUD DE PERMSA PARA

oiupeuóu DE cAUCEs PARA IACOwSIRUccTowES DE OBRAs HtDp.euucAs, DEt
qROrECTO tttEJORAMtENfO, GESfrófv PREDIAL" SOCtllL Y AME ENTAL DE lA v,A'

MAYAPO - ltlANAltRE, EN EL DEPARTAME|{ÍIO DE tA GlJA.llRA' y que rerya en el

expediente se puede extaer y describir lo siguiente así:

fos rmpacfos anbientates que esfas otras puedan generar sobre c¿da cauce intermitentey su

dinámíca, es pocg pnhabte que presente alguna afectrción, es una oMa enmÚn tlpica, la cual

permitirá et ilujo n¡Or¡ca de tado a tada de la vía y facilitaño el fluio nmercial 9n.ye 
las

'pablaciones 
cercafias al nunicípio de Manaure y a los secfores a las nnunidades indígenas

gue se ubican a to taryo de la crrnetera; dxtacando que d,chas ohras se enmarcan en

desanotto det prosrama de yiAS PARA LA EQ|JIDAD úel¿J/,tado pat elGoüerno Nacional a

través deylVyinsise desfaca que dicho prcgnma se orienta a cumolir algunos obieüvas como

,os siguienfes: lrcrementando ta comptitividad det pals, m?iorar la interconectividad de ,os

asen{amientos exisferfes denfio det Depaftamento de la Guaiira, disminuir los tndices de

ac,cidentatidad en la zona, facititando el tuftmo en la regiÓn y fomentando el progreso

económico y sociat det Departamento, mediante la consolidxiÓn de un conedor que

comunicará pafte de la zona runldel municipio de Manaure coma lo son las poblaciones de

Mayapo - El Páiaro mn el cxco urbano del municipio de Manau¡e.

H dacumento revistió impoftanciaen sus anátisis de la ercsión ma4linal, xtaülidad geotécnica

de ta interuención, y ta xtabitidad estnrcfural de la misma, en los secfores a interuenir.

Toda to anterior o¡6ldeció a gue se presenfó un escenario con miras a la contextualizaciÓn de

un diseño integral aosolufo canforme atobieto del proyecto.

Canforme a ta documentación presentada frente a ta soticitud da la empresa VALORES Y

CONIRArOS S.A, frnatmente por las condiciones a exponer y disposiciones fécnícas de las

n
.r
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connotaciones anbientales seña/adas, la solicitud de permiso de ocuprción de cauce para la
ejecución del proyecto CO¡ISIRUCC,ONES OE OBRAS HIDRAULICAS, DEt PROYECTO
víAS DE LAs AMERIIAS sFcIoR LJN2, MEIIRAMIENTI, GEsI/ÓN PRffiIAI, SocIAL Y
AMBIENTAL DE LA VIA ATAYAPO . MAT,IAIJRE, EN EL DEPARTAMENTO DE IA GTJAJIRA,
SE COft STDERA WABLE1&a g¿re se prxentó esürdjo y se evatuó un documento técnica
completo can alteños hidrológieos e hidtáulicos, y geotécnicos del sqtor a intervenir
aceptables, donde se precrsó a@iones, pro@sos anbientales e impactos y soluciones de
manen sisfémica y se determinaron xpwffrcrclones t&nicas de fos procesos.

En campo se pudo constatar que la vía se enctrentra confo¡mada en la cxi totalidñ de su
trazúo por seoctbnes en terraplén desde el hnqimiento del Pájaro hasta el casco urbano
del Municipio de Manaure (hasta el empalme del sec'tor pavimentado hace poco menos de 4
años), elsisfema de drenaje exlsfenfe consrsfe en un sistema tnnsvetsal, clmpuesto par una
serie de alcantarillas tipo cajón o Box Culveft y tuberlas, /as cuales cuentan con el diseño y ta
capacidú hidráulica requertda para el prayecto.

Se resaffa que elsecfor de Mayapo - H Pájaro, la totalidú de las obras de arte o drenaies
proyectadas, serán con*uidas en un fi|%, pues en dícho sector no se enarcnfian ofuas de
añe existentes; siturción diferente en elsector H PájuuManaure.

En la documentrción sirnptifica ptanos y mary rebrencidos, señalando tos tazados
espacla/es de latotalidú del proyecto, idenlifrnúo demás claramente dande se realizarlan
/as obras respecfivas. Adem& se presenfan me¡rnias de cálculo geotécnico, estructural e
hidráulin delas ob¡as necesanas pan la interuerción y estabilidad,

Se evidencian planos, s'z aprecia detalles ingenierilesy las condiciones pñsmátbas ylo
planimetrías y aftinéticas (planos planta perfrl) delos procesos a canstruir, y en consecuencia
el peffil estratigráfico del mlsmo. (Va Figuras).

Figura No 1. lrñagen Tipo, Pl;rnos topografia del tramo de vía Máyapo - hacia El pájaro, zona ruraldel
Municipio de Manaure - La Guajira.
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Figura No 2. lmagen Tipo, Planos topografia delh:amo de vía El Pájao h¡rcia elcasco urbano de Manaure

- La Guajira.

De iguat nanen etsolicítanfe,presenfa etdiqnoslico hldnulico de la via Rlohrcha- Manaure,

hrc,iendo enfasis de que et secfor a intewenir esfa dado por el abcisúo que conesponde

desde el PR 22+380 /lasfa el PR 46+909 de ta vla El Pája¡o - Manaurc, tal como se observa

en la Taila N" 1. Finalmenfe se desfaca que no todas las estryduras exisfenfes serán

intercedidas y frente a ésfa sifurctón, et permiso concedido aMrcuía las oDras y sfftos

inctuidos en ta tabla siguiente, que con5putde a /os punfos a intewenir.

K 054+659
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Tabla No l. Diagnostico hidrautico de la üa Riohac-tra - Ill¡neure (obras hidrpaulicas existentec a lo largo de la

Tipo de

Obra
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J
TU(J
(l)
E
oz

Deklles Esrq4!!?_dg_!re!glq----
o:o
s¡
UJ

oE
'+3c
a

Observacionesñ
g
qt

=

Dimensiones
at

5
CD
Eo

J

Diámeúo tJ)

"sq,
(!
o(J €c)D2*t F* (rn8)

K 055{057
X 1,00

Corrcreto
0,90 10,24 X 11,28

X
t1,28

B
DER.IZQ BUEN ESTADO

K 054+790
Y 1,00

Concreb
0,60 11 7a X 1{ le

X
tt 1?

B
DER-IZQ BUEN ESTADO

K 054+739
X 1,UU

Cor¡c,reb
0,60 11,20 A 10,89

X
10,80

B
DER.iZQ BUEN ESTADO

X 1,00
Concreto

0,90 11,63 X 11,15
X

10,90
R

DER.IZQ

TI IRFFIIA

SEPARADA DEL
MURO

K 054{580
X 1,00

Concreto
11,02 X 10,99 10,66

B
DER-IZQ BUEN ESTADO

K 054+498 X

I,UU

Conoeto
0,60 11,67 X 10,96

X
10,78

R

DER-IZQ

TUBERIA
SEPARADA DEL
MURO

K 054+448 X
1,00

Concreto

0,60 11,40 X 10,95
x

10,68
ññ

DER-IZQ
TUBERIA
SEPARADA DEL

MURO

K 054+3¡tB X
1,00 0,60 11,61 10,93

X
10,53

R

DER.IZQ

TUBEÍ(IA
SEPAMDA DEL
MURO

!Éh*, oll 1:¡ |.1 i
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K054+174 X 1,00 Concreto 0,60 11,43 X 11,65 X 11,32 R DER.IZQ
IMURO CABEZAL
I sEpnnnoo DE LA
ITUBERIA

Y n6?¡O1A Y 1,00
Concreto

0,60 11,53 X 10,34 Y 10,09
R

DER-IZQ
FISURAS EN LA
TUBERIA

K 053*798
^

2,00
Concrato

0,60 13,61 X 9,85 9,14
M

DER-IZQ MAL ESTADO

K 053+438 X
1,00

Concreto
0,60 11,63 X 11,5

X
a4 aa

R

ntrtr_t7ñ FISURAS EN LA
TUBERIA

K 053+237 X
1,00

Concr,¡to
0,60 11,51 X 12,26

X
12,05

R
DER-IZQ

FISURAS EN LA
TUBERIA

K 052+899 X

2,00

Concreto

0,60 11,37 X 10,56

X

10,40

M

DER.IZQ
DESTRUIDA Y
CABEZAL
SOCAVADO

K 052+930 X
1,00

Concreto 0,60 11,35 X 10,75
X

10,65
R

DER.IZQ
EZAL

TRUIDO

K 052+637 X
1,00

Concreto
0,60 11,38 X 10,81

X
10,71

R
DER-IZQ ALFTADESTRUIDA

K 052+189
X

1,00
Concreto

0,60 11,39 X 9,75
X

9,66
R

DER-IZQ
FISURAS EN LA
TUBERIA

K 051{922 X
1,00

Concreto
0,60 11,45 X 9,47

X
9,40

M
DER.IZQ

TUBERIA
DESTRUIDA

K 051{509 X
1,00

Concreto
0,60 11,34 X 9,85

X
9,58

R
DER.IZQ

FISURAS EN LA
TUBERIA

K 051+382

l( 050+570

X

X

1,00

1,00

Concreto

Concreto

0,90

0,60

11,29

10,96

X

X

9,87

10,54

X

x

9,66

10,49

M

R

DER]ZQ

DER.IZQ

TUBERIA I

DESTRUIDA 
i

I

ALFTA DESTRUIDA I
I

K 050+321 X
1,00

Concreto
0,60 11,42 X 10,21

X
10,18

R
DER.IZQ

GUARDARUEDA
DESTRUIDO

K 050+273 X
2,00

Concre,to
0,90 '11,41 X 10,36

X
10,35

R
DER.IZQ

TUBERIA
SEPARADA DE LA
BASE

K 050+172
X 1,00

Goncreto
11,04 X 10,67

X
10,66

B
DER.IZQ BUEN ESTADO

K 048+990
X 1,00

Concre.to
0,60 11,05 X 12,41

X
12,37

R
DER-IZQ

TUBERIA
FISURADA

K 048+782
X 1,00

Concreto
0,60 11,07 X 11,74

X
11,il

R
DER-IZQ

TUBERIA
SEPARADA DEL
MURO CABEZAT

K 048+690
X 2.00

Concreo
0,60 11,21 X f 0,40

X
10,41

R
DER.IZO REGULAR ESTADO

K 048{631
Y 2,00

Concreto
0,60 11,U X 10,€

X
10,08

R
DER.IZQ

TUBERIA
FISURADA

046+*2
X 2,A0

Concreto
u,ou 12,87 X 14,47

X
9,60

R
DER-IZQ TUBERIA

FISURADA

K 048+264
X 1,00

Concreio
0,60 11,17 X 11,97

X
11,78

R
DER.IZQ

TUBERIA
SEPARADA DEL
MURO CABEZAL

K 0¿[8+lB0
X 1,00

Concre.o
0,60 1,30 X 1,71

X
11,60 

| R
DER-IZQ

TUBERIA
SEPARADA DEL
l\il lpñ caRtrTAr

K 046{831 Y 1,00 Concrep n6n 11,25 X 0,48 X n?ol p DER.IZQ REGULAR ESTA'O

K

Y 4^n nAn 11,52 X 10,27

X

n'ta

R
DER.IZO

IUBERIA
SEPARADA DEL
MURO CABFTAI
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K 046+695
X 1,00

Concreh
0,60 11,04 X 10,61

X
10,56

R
DER-rze ilir?ffiá^

K 046{536
X 3,00

Concreto
0,60 7,16 X 10,03

X
9,92

R
DER-rze iIY^?:Sl

K 045+430
X 1,00

Concreh
0,60 11,57 X 11,54

X
11,37

R
DER-rze ifiÉfl$fft .

Fuente: Estudio de Hidrologia, Hidráulica y Soca¡miÓn, 2010. Verifaacion en campo

A contunuacion, se regisfnan los punfos o sifos que conforme al Estudio de Hidrologla,

Hidráutin y Socavnión, oonespnden a quellas de interés pan uünr l* abras de drenaix
nuevas, que Wrmitirán hacer una ilnna evrcu*iín del qua a h largo de la vla.

Tabla W 2 frtntos o siübs seleccíonados pella la ubicaci6n de oáras de drenaje en d
sxtor compandido ente la eóscisa PR2&267 y el PR32+216

ABSCISA OBRA DE ORENA'E

K23+267 K27+175

K 23+331 K27+327

K23+373 K 27+810

K 23+657 K 28+010

Kn+744 K 28+382

K 23+796 K 28+560

K 23{929 K28+745

K 24{054 K 2ffi60
R24+154 K 29{€09

K 26+081 ¡1lS+121

¡129+191 K 31+088

K 26+302 K 31+629

K 26+664 K 32+216

uente: Estudio de Hid

Tabla N' 3. Puntos o sitios sdccionados para la ubicación de obras de drenaie en el sector
comprendido entre la abecisaPR32+216y el PR55+117

fffsHü 1i: /,3

Hidráulica y Socaveión, 2016

¡tuüt oct
Descripción Obra de

Drenaje
descripción

Cauce

Caudales Caracterlsücas Geomébicas O@
o

(10

Años)

o
(25 Años)

No

de
Celdas

B D L Cota
Encole

Cota
Descol

e

Cota
Eje

Via
S

(m3iseg) (m3iseg)
lm8l

(rfits

) {mts} (rnb) (mb) (rnts) (rVm)

K 55+057
Box Culvert 1,0rnts x
1,Ornts Esbucfura Nueva 0,94 1,16 1.00 1.00 1,00

10,0

1 1',|.29 11.25 12.81 0.004

Box Culvert 1,0mts x
1,0mts Esfuctura Nueva 0,48 0.59 1.00 1.00 1.00

10,3
7 11.38 11.26 12.92 0,012

115{+739
Box Culvert 1,0rnts x
1.Omb Esúuetura Nrcva 0,37 0,45 1.00 1,00 1.00

10,2

5 10,95 10,71 12,43 0,023

K 54+659
Box Culvert l,Ornts x
1,Ornb EsfucftJra Nueva 0.48 0,59 1,00 1,00 1.00

10,4
5 11,09 10.98 10,68

K 54+580
Box Culvert 1.0rnts x
1.0rnts Existente 0,24 0.29 1.00 1.00 1.00

104

I 10,93 10,74 12.47 0.018

Box Culvert 1,0rnb x
1.0rnb Esüuc{ura Nrcva 0.15 0,18 1.00 1.00 1.00

10,4
2 10.96 10.83 12.50 0.012

Box Culvert 1.Ornb x Esüuch¡ra Nueva 0.52 0.64 1,00 1.00 10,7 11.03 10.77 12.68 0,024

K 54+790

Cra. ? t{o ll - 25
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1,Onrts 2 l3
K 54+348

Box Culvert l,Ornb x
1.0mts Esfuctura Nueva 0.61 0.74 1.00 1no 1.00

11,0
2 11 ?1 10.91 11

0,036
?

K54+t74
Box Culvert 1,0m8 x
l lhc Esfuctura Nueva 0.44 0.54 tnn 1.00 1.00

10,6
4 'la 7n {n o? 1t Aq

0,034
n

K tl+f¡'lA
Box Culvert Doble 3,0rnb
x 1.5rnb Esfuctura Nueva 10,27 12.56 2,04 3,00 1.50

10,4
n 10,19 10,00 12,24

0,018
1

l( E1+7OA
Box Culvert 2,0mts x
'l fl¡vrlc Esfuctura Nueva 2.85 3,48 lnn tA 1.00

't1,5
5 onA 9,41 't't't'l

0,039
n

V E?¿J19
Box Culvert 1,0mts x
{ nñ+ó Estrucfura Nueva 0,39 0.47 1,00 1,00 1,00

10,3

I 11,24 11 
^'

17 77
7

2

v E2Lt a-l
Box Culvert 3,0mb x
'l Em+¡ Esfuctura Nueva 4.72 E't'l 1.00 1n^ 1,50

10,4
A t41A 11 Ea ,t10t

0,023
o

K 52+999
Box Culvert 1,0mb x
t .vn t(o Estuctura Nueva 0.21 0.26 {^n 1.00 tnn

10,8

I 10.51 1n ?a 1a ta
0,013

a

K 52+930
Box Culvert 1,0rnts x
t.v¡¡tto Esfucfura Nueva c,29 0,36 {^^ ,t tl^ 1.00

10,3
aL 10,81 10,67 1.1 ,'7

I L,Ll
0,013

v E4,Aaat\ ir¿Tu.rl

Box Culvert 1,0rnts x
I .Ut r ttJ Estuctura Nrcva 1,29 {rol.!rU

.t 
^.l|,vv ,l A^r.uv 1,00

10,4
1

T

,t^ rotv.uu 4A aa 1a 
^cI L,VJ

0,020
2

K 52+i89
Box Culvert 4,0rnb x
1.5mb Est'uctura Nueva 11.55

,l t ¡1,
ti. t r, t.w 4.00 1,50

10,3
o() tu.uv ñ07v,uf t¿.vv

0,012
c
i,

K51+922
Box Culvert 2,0rnts x
t.uilttt Esfucfura Nrcva 3,'t5 3,85 1,00 2,00 r.uu

11,0
a
i, v. ru v,v I I U,JJ

0,008
4
I

K 5i+509
BoxCulvert 1,5mbx
i,Smts Estructr¡ra Nueva v.¿v 0.36 1.00 1.50 1.50

10,6

8 v.Y I 9,66 11.89
0,023

rt

t\ o I fJo/
Box Culvert 4,0rnts x
1,5mts Estructura Nueva 9,66 1,00 +.uv 1,50

10,5
.,
I v.Y I Y,t{ l t.Yv

0,016
I

K 50*570
Box Culvert 2,0rnts x
1,0nrb Esfuctura Nueva 2.47 3.02 1,00 2,00 Í,00

10,5

4 10,68 tu.ot t¿,10
0,000

v

t\ ¡u+Jz I

Box Culvert 1,Omts x
1,Onrts Estuciura Nueva v.¿t U.JJ 1.00 I.UU I.UU

14,7

6 IU IY tu. tv I t,6v
0,000

U

K 50+273
Box Culvert 1,0mb x
1.Ornb EsFucfura Nueva 0.20 0.25 I.UU í,00 1,00

1 1,1

ü 10,44 1A,M 12,37
0,000

U

K 50+172

Box Culvert Triple de 2,5

x 2.0 Existe una Celda 28,31 J.UU ¿.? ¿

12,1

ó 10.67 1U.4ó 13.25

0,015
b

K 48+990
Box Culvert 1,0rnb x
1,ornts Estucfura Nueva 0,37 0,45 1,00 1.00 1,00

14,4

7 12,08 11,YU 13.63 0,017

K48+782
Box Culvert 1.SrnB x
1.srnb Esfustt¡ra Nueva 1,00 1,50 1,50

10,3
5 10,88 10.82 12.92

K 48+S90
BoxCulvert 1.Smtsx
1.sn¡ts Esbuctura Llueva 1,00 1,50 1.50

12,4

2 10.10 9.86 i2.76 ü,020

K ¿18{S31
Box Culvert 1.Srnb x
1.5rnb Estrt¡ctura Nueva

lrJv

1,00 1.50 1.50
11,1

I 10,33 i0,07 1 0

K 48+542
Box Culvert 1.Smb x
1.5mb Esfuctura ,tlueva 1,00 1,50 1.50

11,4

I 10.29 9,70 12.57 0,051

K 48+264
Box Culvert 1,0rnb x
'l,0mts Estuctura !\ueva

2,30 2,81
1.00 1.00 1.00

10,2

I 11,60 1 1,59 13,05 0,001

K 48+-180
Box Culvert 1,0mts x
1,Omts Estuc{ura lt{ueva 1,00 1.00 1.00

10,3
0 11,72 11,66 13.22 0

K 47-1647

Box Culvert 3,0mts x
1.Smts Esfuctura l{ueva 6,90 8,44 1,00 3.00 1,50

10,3

I 12.12 12.10 14.20 0.002

K 46{865
Box Culvert 1.5rnb x
1.Srnts Esfuctura l{treva 2.32 2.U 1.00 1.50 1,50

10,5
I 10.53 10,44 12.66 009

K 46+831
Box Culvert 2,0mb x
1,Smts Esfuctura l{ueva

18,82

1,00 2,00 1,50
10,5

0 10,50 10,36 12,60 0,013

K ¡t6+770
Box Culvert 2,0mb x
1.Smts Estucfura I'lueva I 2,00 1.50

10,7

0 10.27 10.09 12,49 0,017

K 46-1695
Box Culvert 2,0mts x
1.Smts 1.00 2,00 1,50

10,3
5 10,28 10,27 12,31 0.001

K 45{536 Box Culvert 2.0rnb x Esfuctura l'lueva 1,00 2.00 1.50 10,6 9.75 9,39 11,73 0.034
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,srnb 2

K 45*430
Box Culvert 2,Ornts x

2.0rnts EsÍuctura Nueva 7,64 1,00 2,00 2.00

10,5
7 1 1,39 11.09 3,89 0,028

KM+417
Box Culvert 1,0mts x
1.0rnts Esüuctura Nueva 1,60 1.31 1.00 1,00 1.00

12,0
0 13,45 13,41 15.03 0,003

K43+7ü
Box Culvert 1,0mts x
1.0mb Esfuct¡ra Nueva 1,57 1,29 1.00 1,00 1.00

12,0
0 10,47 10,28 1,98 0.015

K 43+613
Box Culvert 1,0mts x
1,0mb Esfucfura Nueva 0,38 0.31 1,00 1.00 1.00

t¿,v
0 10,00 9.92 1,58 0,006

K 43+333
Box Culvert 1,Omb x
1.On¡ts Esfuctura Nueva 0.80 0,65 1.00 1,00 1.00

12,4

0 s,38 5.36 6.97 0.002

K 42{€31
Box Culved f ,0rnts x
1.0mts Esüucfura Nrcva 0,20 0,16 1.00 1.00 1.00

12,0

0 1.68 1,46 3.17 0.018

K 42+854

Box Culvert 1.0nfr x

1.0rnts Esüuctura Nueva 1.19 0,97 1.00 1.00 1.00
12,4

0 0,94 0.79 2,46 0,013

K A)+17?
Box Culvert 4 Celdas 3,75
x 3.75 Esfuctura Nueva 157 4,00 3,75 3.75

12,0

0 -0.49 -1.f 5 3,52 0,056

K 41+094
Box Culvert 3,0mts x
3.0rnb Esüucfura Nueva 25.5 r,00 3,00 3.00

12,0

0 -0,12 -0.M 3,48 0,027

K 41+812
Box Culvert 3,0mts x
3.0rnts Estuctt¡ra Nueva 19,4 1,00 3.00 3.00

12,0

0 0,39 0.17 3,88 0.018

K 41+655
Box Culvert 3,Ornts x
3.Ome Estuctura Nueva 1,00 3,00 3,00

12,0

0 0.72 0,53 4,23 0,016

K 11Á47
Box Culvert 4 Celdas 3,75
x 3.75 Esfuctura Nueva 110 4,00 3,75 3,75

12,0

0 0.18 0,05 4.46 0,011

K L'l+?)S
Box Culvert 3,0rnb x
2 0mts Estuctura Nrcva I 1.00 3,00 2.00

12,0
0 1.51 1,39 5,05 0.010

K40+477
Box Culvert 1,0mts x
1.0mts Estuctura Nueva 0.18 0,14 1.00 1,09 L,-t

12,0

0 1,83 1.71 3,37 0,010

K 40{555
Box Culvert 3,0mts x
1.Smts Esfucfura Nrcva 4.65 3,80 1,00 3,00 t* 12,0

0 3,01 3,00 4.60 0,001

K 39+851

Box Culvert 1,0rnb x
1.0mb Esfuctura Nueva 1,08 0,88 1.00 1.00 1,00

12,9

0 3,91 3,85

K 39+417
Box Culvert 3,0nfs x

1.Smb Esüuctura Nueva 3,86 3,16 1.00 3,00 1.s0
12,4

0 3,58 3,56 5,17 | 0,001

?o{t1A
Box Culvert 3,0rnts x

Estuctura Nueva 5.55 4,53 1.00 3,00 1.50
12,9

0 3,28 3.17 5.32 0

Box Culvert 2,0m8 x
1.0mts Esfucfura Nusva 1.87 1.53 1,00 2,00 1.00

12,0
0 2,21 2.20 3,81 _o_,qqq

K 38+027
Box Culvert 1,0rnb x

1,0ms Esfuctura Nrcva 1.07 0,87 1,00 l,0q 1,00
12,0

0 1.62 1,61 -lJJ 0,001

K 37{S1q
Box Culvert 4,0mts x
1 Smfs Esfuctura Nueva 10,96 1.00 4,00 1.50

12,0 
|0 I 1.31 1,20 3.35 0!q9.

K 36{529

K aR+173

Box Culvert 4 Celdas 3,75
x 3.75
Box Culvert 2,0rnb x
I Omfs

Esfucfura Nueva

Estuctura Nrcva

4,75

30,47

2

4,00

1,00

3,7:;

2,00

| 12,0
3,75 I 0

I te,o
1.00 | 0

-0,11

0.36

-0,33

0,12

4,10

1.84

0,018

0.020

¡1 3g+128
Box Culvert 2,0rnB x
1.0mb Esfuct¡ra Nueva 2 1,00 2,00 1.00

12,0 I0 | 0,25 0.24 1,85 0,002

K 35+967

Box Gulvert 2,0nfs x
1.0mts Existente 2 1,00 2,0{) 1.00

12,0 I0 | 0,51 0,46 2,58

K 35{425
Box Culvert 2,0rnb x
1,0rnb Existente 2 1.00 2,00 1,00

12,0 I0 | 0.s6 0,49 2.62

K 35+326
Box Culvert 2,0mb x
1.0rnB Exisbnb

1,91
2 1,00 2,00 1.00

12,0
0 0.43 0,34 L.* 0,007

K 35+295
Box Culvert 2,0mts x
1.0mts Estuctura Nueva 2 1.00 2,01 1.00

12,0
0 0.30 I o,,,u 1.83 0,012

K 34+849

Box Culvert 2,0mb x
1.0rnts Existente

11,90
2 1,00 1

12,4

0 0,67 0,58 | ,,, 0,008

Cr¡,7 llo 12 - 25
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K 34+726
,l
I

." *' * í-i 'i
|,ll

Box Culvert 2,0mb x
Existente
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0,002

12,0

0

Box Culvert Doble 2,0rnh

Box Culvert 4 Celdas
2,0rnts x 2,0mb I Esfuctura Nueva

Box Culvert Doble 2,0rnb
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CONCEPTA TECNICO.

Analizada la infonnación entregada Wr el Wticionario y teniendo en cuenta la presenciado en

et reconido de campo durante el desanallo de la diligencia de inspacción, se pudo establecer
que las obras que se proyectan interuenir, refonar, r&upenr y constuir (nuevas) por parte de

ta Empresa VALARCON S.A. cuenfan con los Estudios y Diseños Hidráulicos y de srcavación
necesarios para determinar el cálculo y diseño de cúa estuc:tura según el comportuniento
hidráulico pañicular e individual donde deberán serubrcadas.

Los ptanos y memorias de cátculo de las alcanfarilldas o box<ulve¡ts rnrrc.sponden a la
ubtcnión, la cual fue confrrmúa el dia de la inspestón. Adieic¡nalmenfe se desfaca gue

conforme al Diseño de Hidrologla, Hidráulica y Socavrcián, en realidad, solo el 200A del 1000Á

de /as obras hidráulicas ocuparían un caucr- utifrcial; y el restante conesponden a esfrucfuras

Cr¡. ? llo l2 - 26
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de drenaje que frcilitann el rápido drenaje superficial de la canetera en canstrucción, cuno
mecanismo impoftante de prctección frente a la dinámica hidráulica de la zona y en
cunplimienta del Manualae Drseño de Caneteras del INVíAS.

Confarme a la dxaipctón conceptualde las cannotacianes am0renfales arfes descnfas, de
manen intqrat Es mocEDEwTE ?TaRGAREL PERMSO DE OCUPACIÓN DE CAUCES,
PTAYAS Y I.ECHOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTA DE MEJORAMIENTO,
GESrrOil PREDTAI, SOCTAL Y AMBTENTAL DE rA WA MAYA4O - MANAURE, EN
JURISDICCION DEL DEPARTAMENTA DE U GUAJIR,A POR AN TERMINO DE a4JI4ESFS

PRORROGABTES, CO¡'TADOS A PART'R DE A H@EDICIÓN DE ACTA
AD,TINISTRATMA QUE SOPORTE EI PRESEjI,TE CONCEFTO TECNICO, CON\OTME AI

contrato r rvfAs tf 1g9t DEL 06 DE ocruBRE DE zoIS "MEJaRAMIENTq cgsrrói,
PREDIAL- SOCtAt Y AMBTENTAL DE tA VíA MAyApO - MANALJRE, EN EL
DEPARTNIENTO DE U GUAJIRA"; lo anterior debido a gue se prxentó, se esfudió y se
evaluó la informrc,lón y documentrción técnlca y amblental que sustentaron Ia solicitud, con
criterias hidrológicos e hidráulicos de las esfrucfu¡as y su comportamienta geot&nico y
estabílidad en /os súbs a interuenir y sofbffados,

De manera integralelpenniso de ocuprción de ffiuce, playas y lechos, consisfe Msicnmente
en la construrciún de obras tipo box+oulveft pan permitir el drenaje de la vía Mayapo' El
Pájarc - Manaure; adiclonalmente, el documento soporÍe cuenta con unas medidas de manejo
amMental que defun ser aplicadas ante, dunnte y después de la interuenclón soDrc los s¡fios
que sean oforyados bajo Ia resolución emanúa por la Corporrción.

De conformidad con la antes mencionado, la intewención a realiza con eI"MEJORAMIENTO,
GESÍ'OTV PREDIAT" SOC'AL Y AMBIENTAL DE U WA MAYAPO . MANAURE, EN
JURISDICCION DEL DEPARTAMENTO DE A GUAJIRA'con las catacterfstica exclusivas y
señaladas en el documento de técnico de soporfe del permiso solicitado en consideración es
poco probable que exista una desmedida atterrción ambiental adicionalde los cauces, y
genenlmente siruan pan la poterción de Ia carretera a rehabilitar en eltramo de vta Mayapo

- Manaure, dhninuyendo /0s procesos erosivos soóre Ia catreten en menc¡ón.

Teniendo en cuenta la infarmación entregña por el peticionario, donde se proponen unas
medidas de manejo amúental oue serán implementadas dunnte elproceso construcfivo, y se
determinan gue las mismas serán *ogidas y esfabfecidas como oillgrción en el permiso de
ocupación de cauces que se otoryue. E4 la actualidad también se encuentn en cuoo en
CorpoguaJin el támite pan establecer la pertinencía del otoryamienta de una concesión de
aguas en un punto sobrc ef rlo Rancherla y Ance (11) puntos pan captacién a lo largo de la
vía Mryapo-Manaure, que serán aprovwhdas entre otas, para la prcducción de corcreto
hidráulho para las oürras de drenaje. Se desfaca que para la ejecucrtn de las abras hidráulicas
na se hace necesario un permiso adicional de aprcvechamiento forcstal,

Par lo anterior y tenieño en cuenta la condiciones lécnicas y anbientales, es viaúe otorgar el
Permiso para la Ocupación de Cauces para el tramo de vla Mayapo-H Pájaro-Manaure, en

jurisdiccihn del Municipio de Manaurc - La Guajira.

CONSIDERACTO}IES JURIDEAÍi

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambientalen el área de su jurisdicción de acuerdo con las
riormas de carácter superior y c:i-rfome a ios criterios y dhectrices trazadas por ei fulinisterio de Medio
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición cle las respectivas licencias ambientales,

Cr¡, ? l{o l2 - Zl
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permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tas¿F, der€chos, tafifas y mult* genemdas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporrción Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente ercargado de otoryar ias

autorizaciones, permisos y licencla ambiental a hs proyectos, obras y/o trtividades a desanollarse en el

área de su jurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospecciÓn y exploraciÓn que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terenos de
propledad privada como en baldíos, requiere permiso del lnstituto N¿cional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parfurafo 1 dei artículo 98 de la l*y 99 de 1993: "EL INDEFIENA continuará cumpliendo las

funciones que su ley de creación le encomendó en todo el terltorio naclonal hasta cuando las Corporaciones

Autonomas Regionaies creadre ylo tansformúx puedan asumir plenamente las funciones definidas por la

presente Ley.

Esfe proceso deberá anmplirce denfro de un término máximo de dos (2) años,, confados a paftir de la vigencia

de la presente Ley,

Que transcunido el térm¡no señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones AutÓnomas

Regionales asumieron las funciones conespondientes,

Que etA¡"ticulo 2.2.3,2.16.4 del Decreto Unbo Reglamentado 1076 de 2015 dispone que: "La prospecciÓn y

exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de 4um subtenáneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad privada corno en baldíos, requiere permiso del lnstituto

Nrcional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA, .."

Que elArtículo 2,2,3.2.16.8 delDecreto Único Reglamentario 1076 de 2015, establece que: con base en los

estudios presentdos con la solícitud, la Autoridd Ambiental competente, podrá otorgar el permlso requerido.

Que rcorde elArtículo 2.2.3,2.16,12delcitado Decreto, los permlsos de explormiÓn de aguas subtenáneas

no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioridad al titular del permiso de

exploracón para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la paúe 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Por lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTICULO pR¡MERO: Otorgar a la empresa VALORES Y COÍ.ITRATOS SA - VALORCON S.A.

idenüficda con el número de NIT 800.182.33&8, Permiso de OcuprciÓn de Cauce, sobre la cuenca del Rio

Rancheúa, para llevar a cabo el proyecto de¡ominado MEJOMMIENTO, GESTIÓÍ\¡ pne0nL, SOCIAL Y

AMBIENTAL DE LA ViA- MAYAP0 - MANAURE EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM,'en JuTisdicCiÓN

del municipio de Manaure - La Guajira, en las coordenadas y de acuerdo a las considermiones expuestas en

la parte motlva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El término del presente Permiso

ejecutoria de esta ResoluciÓn, lo cual podrá ser pronogado si las

formai por lo menos treinta días delvencimiento del permiso.

ARTÍCULO TERCERO:
obligmiones:
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es de 24 rneses, contado a partir de la
condiciones lo amerita, previa solicitud

La Empresa VALORCON S.A, debre cumplir con las siguientes
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Corpoguoiira

Ejecutar las obras en lm abscisas correspondientes.
Informar por escrito a Corpoguajira, sobre la fecha de inicio y terminmión de las obras, para que la
Coordinrcién de Seguimiento Ambiental haga sus funciones,
Presentar cada semestre vencido ante Corpoguajira, Informes de Cumplimiento Ambiental.

Presentar dentro de ios Quince (15) días síguientes a la culminación del proyecto, un registno

fotográfico de los sitios intervenidos en las dfierentes etapas del pruceso.

o Abstenerse de realiz¡rr cualquier tipo de intervención o aprovechamiento forestal sin el previo

permiso de Corpogua;ira; en los casos en que las intervenciones por ejecutar queden por fuera del
área cobijada por el Permiso de A.provechamienh Foresta! corredido al Pr,oyecto a través de !a
Resolución N'886 de 2016,

¡ Abstenerse de causar daños ambientales o de causar daños en prcdio aledaños a corrientes
cercanas a los siüos de las obras autorizadas.

o

a

En caso de realizar actividades de demoliciones, desmontes, excavación y reposición para la
ubicación de las obras, se recomienda que se ejecute respetando las cotas hidráulicas naturales
de sitio,
Los materiales sobrantes de la activkJad anterior, deben ser maneJadas de forma adecuada e
informda de ello a la Corporación, mediante los Informes Periódlcos de Cumplimiento Ambiental,

durante la vígencia del permiso otorgado.

Evitar la contaminación del cauce y el entorno natural por la ejecución de la obra planteada, en

caso de producir desmhos líquidos y sólidos como aceites, combustibles y basuras producto del

trabajo realizado, estos deben ser retirado y llevados a un sitio de disposición final decuado,
Las obras ylo actividades deben ser ejecutadas dentro del plazo otorgdo,
Evitar que queden res;iduos como escombros, mezclas o formaletm dentro o fuera de los cauces
definidos para que n€,s€ gofr€r'9n obstrucciones dentro del mbmo.
No se debe realizar desvió totalde ningún cawe.
Abstenerse de lavar máquinas o equipos en las conientes a intervenir.

Retirar del área del Prcyecto, materiales de construcción sobrantes etc. Una vez culminando las
labores.

lnformar a Corpoguajira sobre cualquier modificaón y/o variación que se le haga ai Proyecto, en

a las condiciones en las cuales fue otorgada la presente autorización, para su respectiva
evaluación y adopción de las medidas conespondientes.
Informarle a Corpoguajira sobre cualquier efecto ambiental no previsto, para establecer las

medidas conectivas necesarias sin perjuicio de las medidas que debe tomar el beneficiario para

impedir la degradación del ambiente,
En los casos en que las obras se vayan a ejecutar cerca a rancherías de comunidades indígenas,

las obras deben ser socializadas o por lo menos informadas, para que se prevengan incidentes
y/o accidentes.

Los sitios de las obras deben ser señalizados.

Someterse a las actividades de control y seguimiento que adelante la Corporación,

Extraer y manejar de forma adecuada los residuos vegetales que puedan obstruir el flujo del

cauce tales como hojes, ramas, tronc-os secos, entre otros.

Abstenerce de disponer residuos sólidc en cada uno de los sitios a intervenircon las obras.
Dejar cada sitio o punto que se intervenga a lo largo de la vía, en buenas condlciones de limpieza
y estabil¡dd.

a

a

a

r Mantener en adecuaJas condiciones de aseo y limpieza, ia zona de ocupación de cauces,
evitando obstrucciones, inundaciones y desvíos innecesarios.

o Abstenerse de prcducir mezclas de concreto sobre el sítio de las conientes, independientemente
de que en el cauce no haya flujo laminar.

c Garantizar en encole y descole de las aguas superficiales intermitentes que serán manejadas y
cfrenadas; en los casos en que se h4a necesaria la limpieza de los cauces a intervenir.

r Abstenerse de intemrmpir totalmente cualquiera de los cauces superficiales intermitentes que
vayan a ser intervenidcs con las obnas.
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Corpoguoiim ,";tt r/t
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Utilizar matedales petreos y el agua necesaria para realizar la mezcla de concreto, que provengan

de fuentes lícitas. Ello debe evidenciane en cda Informe de Cumplimiento Ambiental.

Cada cierto periodo, deben impartir charlas sobre ducación ambiental a los trabajadores que se
encarguen de la ejecución de las obras hidráulicas y las misma¡ deben ser reportadas en cada
iCA Semestral.

En el entomo de las obras, deben llevanse a cabo actividades de humectación de la vía, para

contolar la emisión de polvo y reducir posibles molestias a comunidades.

Humectar el entomo de las obras, para reducir las emisiones de polvo por la operación de los

equipos y maquinaria asociad* a las obras, y también humectar en cercanías a cada sitio que

sea intervenido con las obras, para reducir las emisiones y proteger la salud de las cuadrillas de

trabajadores del quipo de hidráulica, asi como para rcducir molestias a comunidades cercanas;el

volumen de agua debe ser reportado y en ocasiones deben infurmar y certifcar su procedencia

legal.
. En caso de generarse residuos de connotación peligrosa, los mismos deben ser recogirio y

almacenados de manera segura y entregarlos a empresas que cuenten con los permisos

amb¡entales y de transporte de mercancias pellgrosas. Estos deben ser sacaÍlos del

departamento, ya que no existen empresas que h4an el tratamiento y disposblón final de los

mismos.

Cancelar a favor de Corpoguajira dentro de los cinco (5) dias siguientes a la ejecutoria de la
Resolución en la Cuenta Coniente N'52&323-3Í28r4 de BANCOLOMBIA sucursal Riohmha, la

suma que sea liquidada por la SuMireccién de Autoridad Ambiental de la CorporaciÓn, por

concepto delservhio de Seguimiento Ambientaldel Segundo Semestre del año 2016. Una vez

efectuada la cancelación se debe allegar a la Subdirección de Autoridad Ambiental, dos (2) copias

del recibo de consignación para su inserción en elExpediente y remlsión al archivo financiero.

Por el permiso otorgado y por los impactos a generarse con las obras, debe entregar a

Corpoguajira Mil (1.000) árboles frutales de dtferentes especies, con tamaño entre 80 y 120 cm;

los cuales debeÉn ser entregados en las instalacbnes del Centro de Fauna y Flora que posee la

Corporación en iurisdicción del Municipio de Dibulla-La Guaiira, Dicha entrega deberá ser

coordinada con el área conespondiente y ser ejecutda antes de Sels (06) meses de la vigencia

del presente permiso. El cumplimiento debe ser reportado a la Corporación, a travás de informe

adicional con sus respecüvas evidencias (actas de entregarecibo, registros fotográficos, etc.), el

cual será incluido en el respectivo expediente.

ARTÍCULO CUARTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE LA GUAJIRA

CORPOGUAJIRA, supervisaráylo verificaÉ en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en elActo
Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal
para que se apliquen las sarrciones a que hubiere lugar.

ARTICULO QUINTO: LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM,
CORPOGUAJIM, se rcserva el derecho de realizar visitas al tramo de via Mayap - El Pájaro - Manaure

para verificar las medidas de manejo ambiental en los sitios a intervenir cuando lo considere pertinente y

verificar si se está cumpliendo con lo señalado en el acto administraüvo.

ARTíCULO $EXTO: La empresa VALORCON S.A, será responsable civilmente ante la naciÓn

y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, Fr la contaminación y/o daños que

puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO SEPTITO: Las condiciones técnicas que se errontraron al rmrnento de la visita y que

quedaron plasmadas en el concepto técnico rendido por el furcionario cornisionado deberán mantenerse.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera total 0
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modifcado las

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo,

ARTICULO NOVENO: El incumplimiento de las obligacions establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciores contenidas en eldecreto 2811t74 y eldecreto 1541n8,

15

Gr¡. 7 flo 12 - 25
wrw.corpogu¡iira,gor.co



it '¡

Decreto 1076115, constituye causal de revocatoria del mismo, sin peduício de las demás sanc¡ones a que
haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DECIÍüO: Por la Subdirección de Autorftld Ambiental de esta Corporación, notificar
al Rep¡esentante Legal de la empresa VALORCON S.A. o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIIIO
PRIMERO:

al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional GuaJlra.

ARTICULO DECIÍbIO

SEGUNDO:

Por la Subdirccción de Autoridad Ambiental de esta Corporaión, notificar

Contra la presente resolucién procede el recurso de rcposhión conforme a
las disposiciones de la ley 1437 de 2011,

ARTICULO DECIMO
TERCERO: Esta Resolución deberá publicarse en la pfuina WEB y en el boletín
oficial de Corpoguajira, para lo cual se ordena coner traslado a la Secretaria General.

ARTICULO DECIÍ{O
CUARTO: su ejecutoria.

Dada en Riohmha, Capltaldel /)¡!. 
'\¿u'i¡.,

Proyec'to: Alcides M
Revisó:F.V

ü,

L* NUI ¡;-¡i.^-i-ü.**_
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